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Desarrollo Sostenible y Economía Circular



PPECS 
Decreto Distrital 566 de 2014

Decreto 555 de 2021

Adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento para 

toda la jurisdicción del Distrito Capital en sus suelos urbano, 

rural y de expansión. dando cumplimiento a las disposiciones 

sustanciales y procedimentales de las leyes 388 de 1997, 810 

de 2003, 902 de 2004 y demás normas reglamentarias. En su 

contenido El POT 2021 Plan reemplaza la Política Pública 

Distrital de Ecourbanismo y Construcción Sostenible definida 

en el Decreto 566 de 2014, la Resolución 1319 de 2015 y el 

Decreto Distrital 613 de 2015

¿COMO TE LLAMAS?

DECRETO DE 

ECOURBANISMO Y 

CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE

TE LLAMARÉ 
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¿De dónde partimos?

Decreto 582 de 2023

Por el cual se reglamentan las 

disposiciones de Ecourbanismo y 

Construcción Sostenible

del Plan de Ordenamiento 

Territorial de Bogotá D.C., y se 

dictan otras disposiciones



Ecourbanismo&

Construcción

Sostenible

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación



ManualECOS DTSEcourbanismo DECRETO 582/2023

Elementos Clave



Documento guía para abordar los 

requerimientos técnicos de la 

nueva reglamentación de 

ecourbanismo y construcción 

sostenible en Bogotá.

Edificaciones que se licencien 

bajo la modalidad de obra nueva
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Disposiciones Técnicas

Photo by Adrian Cogua on Unsplash
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Disposiciones Técnicas

Bienestar

El alcance técnico de esta reglamentación incorpora, en la 
disposición de Bienestar, los aspectos relacionados con 
confort acústico, confort térmico, confort lumínico y calidad 
del aire. En el caso del confort acústico el cumplimiento de 
los requerimientos técnicos se establece  en función de la 
ubicación del proyecto.



Disposiciones Técnicas

Materiales

El alcance técnico de esta reglamentación incorpora, en 
la disposición de Materiales, los atributos de 
sostenibilidad para los materiales que se instalen de 
forma permanente en la edificación.



Disposiciones Técnicas

Forma, Círculo

Descripción generada automáticamente

Obligatorias

Forma, Círculo

Descripción generada automáticamente

Obligatorias
(Ubicación)

Forma, Círculo

Descripción generada automáticamente

Incentivos 

Técnicos

Residencial | Comercio y Servicios | Dotacional
Tipo 1 [<500 m2] 

Tipo 2 [500 – 4000 m2]

Tipo 3 [>4000 m2]

Tipo 1 [<4000 m2]

Tipo 2 [4000 -15000m2]

Tipo 3 [>15000 m2]

../OneDrive/Circular Lab/2. Técnico/1. Proyectos/1. SDP 2023/4. Docs Finales/Infografías/infodisp_min_obl_200.pdf
../OneDrive/Circular Lab/2. Técnico/1. Proyectos/1. SDP 2023/4. Docs Finales/Infografías/infodisp_min_obl_ub_200.pdf
../OneDrive/Circular Lab/2. Técnico/1. Proyectos/1. SDP 2023/4. Docs Finales/Infografías/infodisp_incenti_200.pdf


Herramientas



Los  mapas del POT permiten identificar 

las zonas de Bogotá, en dónde se requiere 

demostrar el cumplimiento de las  

"disposiciones mínimas obligatorias en 

función de la ubicación”, Colindancia con 

la Estructura Ecológica Principal, 

Reverdecimiento Urbano y Bienestar 

(Confort Acústico). 



https://shorturl.at/dfp27


https://shorturl.at/esvSX


https://shorturl.at/bdwKY
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/


INCENTIVOS 
TÉCNICOS



DISPOSICIONES 
MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS EN 
FUNCIÓN 
DE LA UBICACIÓN



DISPOSICIONES 
MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS



Materiales y Economía Circular



Establece que es de obligatorio 

cumplimiento que se destine al 

menos el 20% del presupuesto de 

materiales en aquellos que 

presenten algún atributo de 

sostenibilidad.

Decreto 582 de 2023 

Requiere incorporar el 5% en peso de 

materiales de construcción 

provenientes de la valorización de 

RCD pétreos y no pétreos, respecto 

del peso total de los materiales de 

construcción usados en la obra. Esta 

meta se incrementará un punto 

porcentual anualmente hasta lograr 

la incorporación del 20%

Decreto 507 de 2023 

Materiales y Economía Circular
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Materiales

El presupuesto de materiales (sin incluir mano de obra ni equipos) es de 600 millones de pesos. Para darle 
cumplimiento al requerimiento del Decreto 582 de 2023, el proyecto planea las siguientes compras:

El decreto 582 de 2023 requiere que el 20% (120 millones) del presupuesto de materiales se compre con 
algún atributo de sostenibilidad, por lo tanto, el equipo de compras y adquisiciones del desarrollador ha 
indagado con sus proveedores sobre las características de los materiales.

Materiales Valor de la compra Proveedor Atributo de Sostenibilidad

Pintura Tipo 1 $16.550.000 Sello Ambiental Colombiano

Ladrillo $27.000.000 Origen Regional

Concreto 4000 PSI $35.000.000 Declaración Ambiental de Producto

Acero $85.000.000 Declaración Ambiental de Producto 
(EPD, por sus siglas en inglés)

TOTAL $163.550.000 Por lo tanto se cumple con el requerimiento del 
Decreto 582 de 2023



Incentivos
Se establecen tres incentivos que motivarán la  

incorporación de las disposiciones incentivables  

para las edificaciones de obra nueva. Los  

incentivos planteados a continuación no  

afectan el índice de construcción (IC) ni las  

cargas obligatorias determinados en cada uno  

de los tratamientos y/o áreas de actividad  

establecidas en el Plan de Ordenamiento  

Territorial (Decreto Distrital 555 de2021).

01

02

03

Incentivo1
Disminución del Porcentaje delas
Condiciones de Mezcla de Usos en los  

Tratamientos de Desarrollo y  

Renovación Urbana

Incentivo2
Aumento de áreapara

Estacionamientos

Incentivo3
Disminución exigencia

aislamiento lateral.

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación



La llave a los incentivos



Gradualidad en la implementación

Incentivos | Desde la entrada en vigencia del Decreto

Tres (3) meses después de la entrada en vigencia del Decreto

Materiales | Seis (6) meses después de la entrada en vigencia del Decreto



Documentos Importantes
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